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VISTOS:
La nota DMV/12-93 del Sr. Decano de ia FACULTAD DE MEDICINA 

VETERINARIA, por la que informa de la elección de DIRECTORES DE LOS 
DEPARTAMENTOS DE: CIENCIAS CLINICAS; DE PATOLOGIA Y MEDICINA 
PREVENTIVA; y DE PRODUCCION Y REPRODUCCION ANIMAL; lo previsto en el 
Decreto U. de C. N9 92-314 de 29.12.92, que aprobó el Reglamento Interno 
de la mencionada Facultad; lo acordado por el Consejo Académico en sesión 
del 16.12.92; teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. NQ 90-242 
de 1 í.Oó.90; y lo prescrito en los artículos 
estatutos de ia Corporación.
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JJj inciso 39; y 5?, inciso 22 de los

nijrisirTO-
Nombrase DIRECTORES DE LOS DEPARTAMENTOS mencionados a 

los académicos que a continuación se indican:

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS CLINICAS 
MARIO PINEDA MUÑOZ

DEPARTAMENTO DE PATOLOGIA Y MEDICINA PREVENTIVA 
MANUEL QUEZADA ORELLANA

DEPARTAMENTO DE PRODUCCION Y REPRODUCCION ANIMAL 
JOSE COA URETA.

Estos nombramientos, de acuerdo a los estatutos de la 
Corporación, se extienden por el lapso de dos años, a contar del 19 de marzo 

de 1993-

La Dirección de Finanzas hará los ajustes presupuestarios que
correspondan.
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Transcríbase a los interesados; a los Sres. Vicerrectores; al Sr. 
Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria; ai Sr. Director General del 
:ampus Chillan; a los Sres. Directores de: Finanzas., y de Personal; ai Sr. 

Contralor; y al Sr. Jefe de Servicio Jurídico. Regístrese y archívese en 
Secretaria General.

Concepción. 21 de enero de 199.3
í

AUGUSTO PfcRRA MUÑOZ
p £ jV r-.b ____

Decretado por don AUGUSTO PARRA MVSOZ, Rector de la UNIVERSIDAD DE CONCEPCION.

CARLOS A,
SECRETARIO GENERAL
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